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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rad No.110014003051-2022-00907-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y sin perjuicio de las actuaciones 

realizadas en el presente asunto, y con el fin de evitar futuras nulidades, 

requiérase a la parte actora, para que agote el trámite de notificación de la 

ejecutada en la direccion indicada en el libelo inagural, esto es, Carrera 50 No 

18ª-43, conforme lo dispuesto en los Arts. 291 a 292 del Código General del 

Proceso.  

 

De otro lado, se niega oficiar a la E.P.S. EMSSANAR S.A.S., ya que no se 

cumplen el presupuesto de lo dispuesto en el núm. 4° del artículo 43 del C. G. 

del Proceso en concordancia con el artículo 173 ejusdem, esto es, que haya 

solicitud de promedio por parte del interesado a la entidad, para que el despacho 

solicite la información solicitada por la apoderada del demandante. 

 

Así las cosas, una vez se cumpla con lo aquí requerido se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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